DECLARACIÓN JURADA

Don/Doña.                , con D.N.I.           , declara bajo juramento que es el poseedor/a de todos los derechos sobre las obras, así como que las mismas no han sido premiadas con anterioridad en otro certamen o concurso, ni están presentadas a la vez en otro concurso.

Madrid,  de    de 2011    








   EL/LA SOLICITANTE


